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"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fodaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETí¡¡ EIECTNÓ¡¡ICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO : 7 5125.20261 JL-\.

1. PATRICIA CHABLE GARCíA (parte actora)

En el expediente número 76125-20261JL-1, relativo al Procedimiento de Ejecución, promovido por la Patricia Chale García

en contra de Jessica Janet Ávila Nah, Gresel Lilian Cadena López y Roberto Leal Hernández; con fecha 02 de diciembre

de 2025, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 02 de
diciembre de 2025.

Vistos: 1) El escrito de fecha 07 de octubre de2025 -así como su documentación adjunta-, suscrito por el ciudadano Patricia
Chale García, parte actora, por medio del cual solicita a esta autoridad el cumplimiento del convenio de conciliación número
CAMlCll2025l001430, celebrado ante el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche; 2) Con el escrito con fecha
21 de octubre de2025, suscrito por la parte actora, por medio del cual realiza diferentes man¡festaciones; 3)Con el escrito
con fecha 04 de noviembre de 2025, suscrito por la parte actora, por medio del cual se desiste de la acción reclamada en
contra de los demandados. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Competencia y Radicación.
Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo establecido en la fracción Xl del numeral 523, asÍ como en el ordinal 529, en el
primer párrafo del artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor y en el
Acuerdo General número 08/CJCAM/20-2021 , del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, expedido con fecha 1'l de
noviembre de 2020; este Juzqado Laboral es competente por razón de materia v territorio, Dara conocer de la demanda
promovida Dor la ciudadana Patricia Chale García. motivo oor el cual se ordena formar exoediente, reoistrarlo en el libro de
qobierno conespondiente, así como en el sistema de qestión electrónica de exoedientes. con el número: 76/25-2026/JLJ.

SEGUNDO: Personalidad jurídica de la parte actora.
Valorando la copia simple de la credencia para votar con clave de elector CHGRPT72092731M101; Con fundamento en el
primer párrafo del artículo 692, en relación con el ordinal 689, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, este Juzgado Laboral
reconoce la personalidad jurídica de la ciudadana Patricia Chale García, como parte actora en este asunto laboral, al haber
comparecido ejerciendo un derecho propio, por considerar que el resultado final de esta causa laboral puede afectar su esfera
jurídica.

-V¡sta a la parte actora-

con la finalidad de que conste en este expedienle la identificación del ciudadano Patricia Chale García, con fundamento en
el tercer párrafo del artículo 873 de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se da vista a la parte actora para que, dentro del
término de 3 días hábiles, siguientes al dÍa en que surta efectos su notificación del presente acuerdo, presente copia simole
v LEGIBLE de su Credencial para votar.

TERCERO: Asignación de buzón electrónico a la parte actora.
En razón de que la ciudadana Patricia Chale García, parte actora, proporcionó el siguiente correo electrónico:
procuraduría.antonio@gmail.com, mediante el Formato para Asignación de Buzón Electrónico, por lo que se le otorgará
buzón electrónico para recibir por dicho medio sus notificaciones; de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo
del artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíqnese buzón electrón¡co a la parte actora del presente asunto
laboral, a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma electrónica y reciba sus notificaciones por dicha vía
en términos del ordinal 745Ter de la Ley Laboral en comento.

-Medidas por la Asignación del Buzón Electrónico-

Se le hace saber a la parte actora, que deberá estar atento de la documentación que reciba en el correo electrónico que
proporcionó a este Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente,
para que pueda ingresar debidamente a su buzón electrónico.

Se le informa a la parte actora que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede comunicarse
con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida Patricio Trueba v de Reqil. No. 236.

San Rafael, con Cód¡qo Postal 24090. de esta Ciudad Cap¡tal de San Francisco de Campeche. Camoeche. para mayor
información o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01 ) 981 81-3-06-64- marcando el número de
extensión 1246, correspondiente a este Juzgado Laboral.

CUARTO: Admisión del Desistimiento.
Toda vez que la ciudadana Patricia Chale García -parte actora- presentó de manera personal ante la Oficialía de Partes de
este Juzgado, el escrito de fecha 04 de noviembrc de 2025, este Juzqado admite el formal desistimiento de las acciones,
pretensiones. hechos v todo lo oue derive de la demanda interpuestas en contra del siouiente demandado:

. Jessica Janet Avila Nah

. Gresel Lilian Cadena Lopez

. &ErbleLHernandcz

Como resultado de lo antes expuesto. se declaran extintas las acciones v pretensiones laborales intentadas en el escrito de
demanda en comento v se decreta sin materia esta causa laboral.

QUINTO: Archivo del presente juicio.
Al no haber nada pend¡ente por tramitarse en este expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 724 de la Ley
Federal del Trabajo en vigor, archívese la presente causa laboral, como asunto total y definitivamente concluido -
expediente que se encuentra debidamente registrado y respaldado en el Sistema de Gestión y Expediente Electrón¡co en



"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

rr*Jo&

Materia de Justicia Laboral- y en términos de la fracción X del ordinal 54, en relación con la fracción I del artÍculo 261, ambos
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor, remítase el expediente original al Archivo Judicial del Estado.

SEXTO: Acumulación.
lntégrese a este expediente el escr¡to y documentación adjunta presentada por el actor, para que obren conforme a Derecho
corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SÉPTIMO: Protección de Datos personales.
En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en vigo¡ en relación con los artÍculos 1ero., 3ero. fracción Xl,23 y 120 de la Ley General de Transparencia
yAcceso a la lnformación, así como con los ordinales 44, 118 fracción Vll y 123 de la Ley de Transparencia yAcceso a la
lnformación Pública del Estado de Campeche; se hace saber a los intervin¡entes en los procesos que se tramitan en este
juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran
proteg¡dos por ser información confidencial, por lo que para perm¡tir el acceso a dicha información o conceder esa ¡nformac¡ón
a diversas personas, se requiere que el proced¡miento jur¡sdiccional haya causado ejecutoria, además de que se debe obtener
el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la información se considera reservada, ello sin
perjuicio de que lo determine el Comité de Transparencia.

Notifíquese por estrados a la parte actora y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo,
Jueza del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante la maestra en Derecho Andrea lsabel Gala
Abnal, Secretaria de lnstrucción lnterina de la adscripción, quien cert¡fica y da fe, en términos del numeral 721 ,en relación
con el ordinal 61 0, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.... "

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,
745,745-Bisy746,de laLeyFederal del Trabajovigente,enrelaciónconel numeral 4T,delaLeyOrgánicadel PoderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOy FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de diciembre del 2025.
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